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JUSTICIA

Tegacigalpa, 3 de enero de 19%.
B( Presidente de la República 

a c u e r d a :
lft-Qoe por la Administración de 

Adunada Amapala se pague a la Casa 
Comercial T. Kóhncke y CO la suma de 
($ 16000) doscientos cincuenta pesos, 
ralor de osa máquina de escribir que ha 
suministrado para el Juzgado de Letras 

~ 20. de lo Criminal de este departamento. 
Impútese el gasto a la Partida 29, Capí" 
taloIV, gastos diversos. Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto vigente.

2°.—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cooptas para que razone esta orden 
bajo ia responsabilidad del Poder E je 
cutivo, de conformidad con el artículo 14, 
N°. 6, de la ley de dicho Tribuna); y

30..—Que del presente acuerdo se dé 
caenta al Congreso Nacional en sus pr¿* 
‘limas sesiones.—Comuniqúese.

. L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guülén Vélez,

Tegucigalpa, 4 de enero de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por Ja Administración de Rentas 

de) departamento de Comayagua se pa
gue a las siguientes personas la suma de 
($ 100.00) den pesos, valor que deven- 
gsron domo Magistrados integrantes de 
U Corte de Apelaciones de aquella Sec 
ción, dórente el mes de noviembre pasa
do, asi:
Abogado Jesús Bendafia. 8 días * 30.00

ServandoUlloa, 7 70.00

8uma..... ......................$ 100.00
Impútese el gasto a la Partida 19, Capí 
tilo IY, Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto vigente.--Comu* 
síguese.

LÓPEZ G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación v Justicia,

J. M . Chiillén Vélez.

Tegucigalpa, 4 de enero de 1922.
El Presideote de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rent&9 

de) departamento de Comayagua se pa
gue a las siguientes personas la 9uma de 
($ 260 00) doscientos sesenta pesos, valor 
qüe devengaron como Magistrados inte
grantes de la Corte de Apelaciones de 
aquella Sección, duraote el mes de di 
cíembre anterior, así:
Don Miguel Soto, 7 días----$ 70.00

Servando Ulloa, 14 ,, 140.00
Ramón Meza, 5 50.00

Suma . ........................$ 260.00
Impútese el gasto a la Partida 19, Capí* 
tulo IV , Gastos Diversos, Ramo de Jus
ticia, del Presupuesto vigente.-'-Comu* 
níquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J  M  Guillén Vélez.

Tegucigalpa, 4 de enero del 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

lo .—Aumentar a cuarenticinco pesos 
mensuales, desde el 10. de los corrientes, 
el sueldo del escribiente extraordinario 
del Juzgado de Letras 30. de lo Crimi
nal de este departamento. Impútese el 
gasto a la Partida 29, Capítulo IV , Gas
tos Diversos, Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.

20.—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con e] artículo 14, 
N? 6, de la ley de dicho Tribunal; y

go.—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J  M. Guillén Vélez*

Tegucigalpa, 5 de enero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague a las siguientes personas la suma 
de ($ 50.00) cincuenta pesos, valor que

devengaron como Magistrados integran
tes de la Corte de Apelaciones de aquella 
Sección, durante el mes de diciembre 
anterior, así:
Abogado Pedro Am&ya R., 3

d ía s ......................................$ 80-00
Abogado Antonio Madrid, 1 día. 10.00 

. Federico J. Flores, 1 
día .....................  10.00

Sum a..;.................  . . .$  50.00
Impútese el gasto a la Partida 1?, Ca
pítulo IV , Gastos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J  M . Guülén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de-enero de 1922.
El Presidente'de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior Carlos M- Gálvez la suma de . .. 
($ 75.00) setentlcinco pesos, valor a que 
tiene derecho en un mes de licencia con 
goce de sueldo, que le concedió la Oorte 
19 de Apelaciones, en su carácter de Se
cretario del mismo Tribunal. Impútese 
el gasto a la Partida 19, Capítulo IV, 
Gastos Diversos, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ópez G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. M . Guülén Vélez.

Tegucigalpa, 6 de enero de 1922.
El Presidente de ia República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

sefior José María Chévez Fonseca la su
ma de ($ 40-00) cuarenta pesos, valor a 
que tiene derecho en un mes de licencia 
con goce de sueldo, que le concedió la 
Corte 19 de Apelaciones, en su carácter 
de escribiente del mismo Tribunal. Im
pútese el gasto a la Partida 19, Capítulo 
IV , Gastos Diversos, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Guillen Vélez.

Tegucigalpa, 10 de enero de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
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tiré en la compra de dos libros en blanco 
para servicio de la oficina de su cargo* 
Impútese el gasto a la Partida 2*. Capí 
tulo IV ,  Gastos Diversos, Ramo de Jos 
ticia, del Presupuesto vigente.

—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder E je
cutivo, de conformidad con el «rtíoulo 
14, NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

-Q u e  del presente acuerdo Be dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zim as sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

dé Gobernación y  Justicia,
J. M . Guillen Véle*,

Tegucigalpa. 18 de enero'de 1923.
B) Presidente de la República

ACUEBDA:
Que por la Administración de Aduana 

de L a  Ceiba se pague al Juez de Letras de 
lo Criminal de aquella Sección, Abogado 
don Arturo Santos Pineda, la suma de 
($ 400.00) cuatrocientos pesos, valor a que 
tiene derecho en un mes de licencia con 
goce de sueldo, que le concedió la Corte 
Suprema de Jusficia el 30 de diciembre 
anterior. Impútese el gasto a la Parti
da 1*. Capítulo IV , Gastos Diversos, Ra
mo de Justicia, del Presupuesto vigen
te.— Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén VUes.

Gastos Diversos, Ramo de Justicia, dd 
Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Bje* 
cutivo, de conformidad con el artícnlo 
14, NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

3Q—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Guillén Vélm.

Tegucigalpa, 24 de enero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 -Q ue por la Administración de la 

Aduana del Puerto de Trujiilo se pague 
al Juez de Letras del departamento de 
Colón, don Jerónimo Cevallos, la soma 
de ($ 140.35) ciento cuarenta pesos treio- 
ticinco centavos, valor que invirtió en 
las reparaciones hechas al piso del edi
ficio que ocupa el Juzgado que es a su 
cargo. Impútese el gasto a-la Partida 
2*, Capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu* 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N9 6, do la ley de dicho Tribunal; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pió* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

- López G.

Que por la Caja Nacional se pague a 
las siguientes personas la suma d e ... .  
($ 300 00) trescientos pesos, valor^que 
les corresponde como Magistrados inte
grantes de la Corte Suprema de Justi
cia, dorante varios día9 del mes de di 
ciembre último, así:
Licenciado José María Casco,

12 días................................... $ 200.00
Licenciado don Leandro Valla

dares, 3 días..........................  50.00
Licenciado don Eduardo Martí

nez López, 3 días 50.00

S u m a____  ___ $ 300.00
Impútese el gasto a la Partida 1?, Capí 
tulo IV , Gastos Diversos, Ramo de Jus* 
ticia, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese,

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J. M.. Guillén Véle*.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Que por la Caja Nacional se en* 

tregüe al Abogado don Purificación Sie" 
rra la suma de ($ 100 00) cien pesos, va
lor que invertirá en sus gastos de viaje 
a La Ceiba, donde, en su carácter de 
Juez Suplente, se encargará del Juzgado 
de Letras de lo Criminal del departamen
to le  Atlántida, por ausencia del Propie 
tario. Impútese el gasto a la Partida 
2*, Capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu- 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N9 6, de la ley de dicho Tribunal; y

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

LórEz G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Guillén Véle».

Tegucigalpa, 15 de enero de 1922.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Csja Nacional se pague al 

Secretario del Juzgado 19 de Letras de 
lo Civil de este departamento, don Li* 
sandro V. Gálvez, la suma de ($ 60.00) 
sesenta pesos, valor a que tiene derecho 
en un mes de licencia con goce de sueldo, 
que se le concedió el 10 de diciembre an- 
terior. Impútese el gasto a la Partida 
14, Capítulo IV , Gastos Diversos. Ramo 
de Justicia, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Guillén Viles.

Tegucigalpa, 16 deúnerode 1922,
El Presidente de la República

A C U E R D A :

19—Que por ia Receptoría de Rentas 
de Marc&la se entregue al Juez de Le
tras de aquella Sección, ¡asuma de ........
($  20-00)  veinte pesos, valor que iover-

Tegucigalpa, 23 de enero de 1922.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—  Que por la Caja Nacional se pa

gue a don Enrique Godoy la suma de
25.00) veinticinco pesos, valor de va

rias reparaciones urgentes que llevará a 
cabo en el local que ocupa él Juzgado 
30 de Letras de lo Criminal de este- de
partamento- Impútese el gasto a la P a r
tida 24, Capítulo IV , Gastos Diversos, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi- 
gente.

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo i a responsabilidad del Poder Eje* 
cutivo, de conformidad con el artículo 
14, No. 6, de la ley dicho Tribunal; y

30.— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.-Comuniqúese.

. L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M . Guillen Viles.

Tegucigalpa, 23 de enero de 1923 
El Presidente de la República 

' ACUERDA:
19 — Que por la Administración de 

Aduana de Amapala se pague a la Casa 
T. Kohneke y  CQ, la suma de ($ 250.00) 
doscientos cincuenta pesos plata, valor 
de una máquina de escribir marca «Con
tinental» que han suministrado para ser
vicio del Juzgado 39 de Letras de lo4>i- 
minal de este departamento. Impútese 
el gasto a la Partida 24, Capítulo IV ,

E l Secrétanosle Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J  M . Guillén Véle».

Tegucigalpa, 25 de enero de 1923.- 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Danlí se pague al Abogado don Ascen
sión I.' Borjas la suma de ($ 175.00) dea
to setenticinco pesos, valor a que .tiene 
derecho en un mes de licencia con goce 
de auefdo, que le concedió la Corte 8a-» 
prema de Justicia el 23 de los corrientes, 
en su carácter de Juez de Letras de aqne* 
lia Sección- Impútese el ga9to a la  Par
tida 14, Capítulo IV . Gastos Diversos, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto vi» 
gente.—Comuniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y  Justicia,
J. M . Guillén Véle».

Tegucigalpa, 29 de enero de 1923.
El Presidente de ia República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional ee pagos al 

Abogado don Rafael Martínez Sierra, le 
soma de ($ 300.00) trescientos pesos, va* 
lor a que tiene derecho ea un mes de 
licencia con goce de sueldo, que le-con* 
cedió la Corte Suprema de Justicia el 
cuatro de diciembre anterior, ^n eu ca
rácter de Magistrado de la Corte 24 de 
Apelaciones. Impútese el gasto a la 
Partida 14, Capítulo IV , Gastos Diver*
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M». RamÓ de Justicia, de! Presupuesto 
vigente-—Comuníquese-

L ó pe z  G.

E! Secretario de Estado en el D esp a jo  
ée Gobernación y Justicia,

J. M . Ouillén Vélen.

Tegueigalpa, 30 de enero de 1923 
El Presidente de !& República 

a c u e r d a :
por la Administración de Ren 

tas del departamento de Santa Bárbara 
96 entregue al Abogado don Medardo 
Sside C. la sama de (1150.00) ciento cin 
coénU pesos, valor que invertirá en sus 
gastos de traslado de esta capital a la 
cabecera de aquel departamento, a donde 
se dirige a prestar sus servicios como 
fiscal de la Corte de Apelaciones de 
aquella Sección. Impútese el gasto a la 
Partida 8*, Capítulo IV  Gastos Diver
sos, Ramo de Justicia, del Presupuesto 
vigente,

2?—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo ls responsabilidad del Poder Ejecn 
Ü?o, de conformidad con el artículo 14, 
Jí*6, de la ley de dicbo Tribunal; y

80-Que del presente acuerdo se dé 
osante al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J  M. Ouillén Veles.

.Tegtfoigalpa, 81 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de La Ceiba se entregue al Juez de Le* 
tras de lo Civil de aquella Sección, Lie. 
don Eulogio R. Castellanos, la suma de 
(1400.00) cuatrocientos pesos, valor que 
le corresponde en un mes de licencia con 
goce de sueldo, que le concedió la Corte 
Suprema de Justicia, con fecha 29 de los 
corrientes. Impútese el gasto a la Par
tida 1*, Capítulo IV, Gastos Diversos, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto v i
gente.—Comuniqúese.

v  ,  , L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobbrnáción y Justicia,

J . JA. Ouillén Vélez.

BAC1ESDA Y CREDITO PUBLICO

Tegueigalpa, 28 de febrero de 1928. 
'El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Confirmar el nombramiento qne de 

Guarda de Boca Cerrada hizo recaer el 
Administrador de Aduana de La  Ceiba 
en el señor Guillermo Espinal, sustitu
yendo a don Juan Sarmiento.—Comuni
qúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Púbüíco, 
flriniciad E. Rivera

Tegueigalpa, 28 de febrero de 19*23
Estando concluida la tramitación de 

las diligencias de medida del terreno na

cional conocido con el nombre de «E l 
Salitre», sito en jurisdicción municipal 
de Olanchito, denunciado por el Licdo: 
Carlos Torres, como representante legal 
del Corone! don Salomón T. tosa y  se 
guid&s por el Administrador de Rentas 
del departamento de Yoro, dando el re
soltado del cálculo una área superficial 
de (400 hct9. 8.520 mts. cds.) cuatrocien
tas hectáreas ocho mil quinientos veinte 
metros cuadrados y a favor de quien se 
remató por la suma de ($ 590.46) quinien
tos noventa pesos cuarentiséis centavos; 
pero el valor rectificado debe ser de 
($ 601.50) seiscientos un pesos cincuenta 
centavos.

Habiéndose visto el dictamen favora
ble del Revisor General, del que apare 
ce que en la tramitación de la? expresa
das diligencias se han observado las 
prescripciones legales y  que la medida 
no adolece de vicios de nulidad o defec
tos sustanciales; por tanto, el Presiden
te Constitucional de la República, de 
conformidad con el dictamen fiscal y  el 
artículo 22 de la L ey  Agraria vigente, 

a c u e r d a :
Aprobar, sin perjuicio de tercero, las 

diligencias de medida del terreno nació 
nal denominado «E l Salitre,» quedando 
el interesado en la obligación de amojo* 
nar formalmente los linderos correspon
dientes, de conformidad con el artículo 
61 de la Ley Agraria, así como también 
el amojonamiento de Loma Atravesada, 
Loma Maparipa y las estaciones 146 y 
99, 85, 88, 45, y  51, ya que por el lado 
Oriental no está naturalmente demarca 
do como por el Occidental, por el curso 
de los ríos Uchíapa y Pimienta, y con la 
reserva & favor del Estado de las máde* 
ras preciosas y árboles útiles, como lo 
establece el Decretó Legislativo N?62de 
4 marzo de 1909; y que, previo entero eu 
la Caja Nacional de â suma de $ 601.50 
se extienda af Corone) Salomón T. Sosa 
el título con que ha de hacer valer sus 
derechos; debiendo las Oficinas Generales 
de Hacienda tomar de estas diligencias 
las razones de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Públicb,
trinidad E. Rivera.

Tegueigalpa, 28 de febrero de 1923.
Vistas, las diligencias de medida del 

terreno nacional denominado Satuyé N9 
1, ubicado en jurisdicción de Progreso, 
seguidas por el Administrador de Ren
tas del departamento de Yoro, a solici
tud del Abogado don Carlos Torres, 
quien con poder suficiente lo denunció 
en representación de don J. Melecio Ve 
lásquez. Consta su área superficial de 
(504 hets. 5 530 mts. cds.) quinientas cua
tro hectáreas cinco mil quinientos trein 
ta metros cuadrados, medida por el In
geniero don Manuel Romero L.

Olido el dictamen del Revisor General 
de Tierra, favorable al peticionario

Considerando: que en la tramitación 
de los autos se han observado las pres 
cripeiones legales y que la medida uo 
adolece de vicios de nulidad o defectos 
sustanciales, por tanto, el Presidente 
Constitucional de la República, de con 
formidad con el dictamen fiscal y el ar* 
tfeulo 22 de la Ley Agraria vigente,

ACUERDA:
Aprobar, sin perjuicio de terceto, 

las diligencias de medida del terreno de 
que ee ha hecho referencia; debiendo el 
señor Velásqoez amojonar formalmente 
los linderos correspondientes, como lo 
establece el artículo 61 de la Ley Agra
ria y con la reserva a favor del Estado 
de las maderas preciosas y árboles útiles 
de que habla el Decreto Legislativo N? 
62 de 4 de marzo de 1909; y 

29—Que, previo entero en la Caja Na* 
cional de la suma de ($ 3.027.32) tres mil 
veintisiete pesos treintidós centavos, va
lor del remate del enunciado terreno, 
se extienda a favor del interesado el co
rrespondiente título de propiedad; de
biendo las Oficinas Generales de Hacien
da tomar de estas diligencias las razones 
de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Trinidad E. Rivera.

Tegueigalpa, 28 de febrero de 1923.
Vistas las diligencias de medida del 

terreno ejidal del pueblo de El Arenal.
Resulta: que el Abogado don Carlos 

Torres, en representación de la munici
palidad de aquel pueblo se presentó ante 
el Administrador de Rentas del departa
mento de Yoro, pidiendo los ejidos que 
por ley le corresponden designando el 
terreno nacional denominado «Las La
gunas», sito a inmediaciones de aquel 
pueblo. »

Resulta: que seguidos los trámites 
prevenidos por la ley, se procedió a su 
mensura por el Ingeniero Rodolfo Pine
da, dando una área superficial de 1.745 
beta. 99 ars. 08 cents, un mil setecientos 
cuar^nticinco hectáreas, noventínueve 
áreas ocho centiáreas.

Resulta: que el Agrimensor nombrado, 
sin autorización legal, midió el exceden
te de terreno nacional contiguo a los 
ejidos medidos obteniendo una extensión 
de 5 221 beta., 69 ars. 28 ctas. cinco mil 
doscientas veintiuna hectáreas sesenti* 
nueve áreas, veintiocho centiáreas.

Visto el dictamen del Revisor Gene
ral.

Considerando: que en la tramitación 
de las expresadas diligencias de medida 
de ejidos se han observado las prescrip* 
ciones legales y que tal medida no ado* 
lece de vicios de nulidad o .defectos sus
tanciales; por tanto, el Presidente Cons
titucional de la República, de conformi
dad con el parecer fiscal y  el arfcícujp 7? 
de la Ley Agraria vigente,

*  ACUERDA:
1P—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida del terreno 
«Las Lagunas», que servirá de ejidos al 
pueblo de «E l Arenal»; debiendo la mu* 
nici^alídad m&od&r amojobar formal
mente los linderos correspondientes co
mer lo establece el artículo 61 de la mis
ma Ley Agraria.

29— Se declara irregular la medida del 
excedeote contiguo a los ejidos dejando 
a aquella municipalidad salvo el derecho 
que le concede el artículo 13 de la Ley 
Agraria; y

30— Que previo entero en la Caja Na
cional de la suma de $ 87.29 oebentisiete 
pesos veintinueve centavos, valor de loe
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derechos fiscales respectivos, se extien
da a aquella corporación el título con 
que ha de hacer valer sus derechos,- de
biendo laa Oficinas Generales de Hacien
da tomar las razones de ley. — Comuní* 
qsese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Trinidad E  Rivera.

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1923.
Estando concluida la tramitación de 

las diligencias de medida de) terreno co
nocido con el nombre de Satnyé NO 2, 
sito en jurisdicción municipal de El 
Progreso, departamento de Yoro. segui
das por el Administrador de Rentas del 
mismo, a solicitud del abogado don Car
los Torres, como representante legal de 
don J. Melecio Velásquez, vecino de 
aquel pueblo. Habiendo resultado una 
superficie de quinientos diez y seis hec 
táreas dos mil seiscientos veintitrés me" 
tros cuadrados las que fueron medidas 
por el Ingeniero Manuel Romero L. y 
rematadas por la suma de $ 8097.57 tres 
mil noventisiete pesos cincuentisiete cen 
tavos, a favor del sefior J. Melecio Ve 
lásques.

Visto el dictamen favorable del sefior 
Revisor General de Tierras quien es de 
opinión porque se aprueben las presen
tes diligencias.

Considerando: que en la tramitación 
de los autos se han observado las pres" 
cripciones legales y que- la medida no 
adolece de vicios de nulidad o defectos 
sustanciales, por tacto, el Presidente 
Constitucional de la República de con
formidad con el parecer fiscal y en apli
cación del artículo 22 de la Ley Agraria 
vigente,

a c u e r d a :
10—Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

las diligencias de medida del terreno 
mencionado: estando en la obligación el 
sefior Velásquez de amojonar formal 
mente los linderos correspondientes co
mo lo previene el artículo 61 de la mis
ma Ley Agraria y con la reserva a favor 
del Estado de las maderas preciosas y 
árboles útiles de conformida con el De
creto Legislativo NO 62 de 4 de maizo 
de 1909; y

2?—Que después de enterarse en la 
Caja Nacional, la expresada suma de 
$ 8097.57 tres mil noventisiete pesos cin
cuenta centavos, se extienda a favor del 
sefior Velásquez el título con que ha de 
legitimar su propiedad; debiendo las 
Oficinas Generales de Hacienda tomar 
las razones de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,' 

Trinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 26 de febrero de 1925 
Estando concluida la tramitación de 

las diligencias de medida del terreno co 
nocido con el nombre de Plan de Acosta 
y P ie  de la Cuesta, sito en jurisdicción 
municipal de El Corpus, departamento 
de Choluteca, seguidas por el Adminis 
trador de Rentas del mismo, a solicitud 
del sefior Cristmo Moneada Ordófiez que 
lo deduoció; habiéndose corrido los trá 
mites legales y  practicándose la medida

por el Ingeniero Alejandro Plores G., 
dió una superficie de doscientas ochenta 
y una hectáreas tres mil quinientos cin
cuenta y tres metros cuadrados .valora 
dos en ($ 426.83) cuatrocientos veintiséis 
pesos ocheDtitré* centavos.

El Presidente Constitucional de la Re
pública, eo vista del dictamen favorable 
del Revisor General ds Tierras y  en 
aplicación del artículo 22 de la Ley 
Agraria vigente,

ACUERDA:
19—Aprobar, sin perjuicio de tercero 

las diligencias de medida del terreno de
nominado Pian de Acosta y Pie de la 
Cuesta, debiendo el interesado amojonar 
de coa manera formal los linderos co
rrespondientes como lo establece el ar
tículo 61 de la misma Ley Agraria y con 
la reserva a favor del Estado de las ma
deras preciosas y árboles útiles como lo 
determina el Decreto Legislativo NO 62 
de 4 de marzo de 1909; y

20 —Que previo entero en la Caja Na 
cional de la suma de ($ 426.83) cuatro 
cientos veintiséis pesos ocheatitrés cen 
tavos valor en que fue rematado el alu 
dido terreno, se extienda a favor del se- 
dor Refael Moneada Ordófiez e) título 
respectivo por traspaso que le fue hecho 
al momento del remate según consta de 
autos; debiendo las Oficinas Generales 
de Hacienda tomar las razones de ley.— 
Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Trinidad E. Rivera-

triángulos de color oscuro que ocupan cari to
da la parte superior e Inferior de la figura, ee> 
rrespon liendo los colores claros y osearari 
amarillo y castaño que se usan en la mirca; la 
cual usa mt representada parsdistlnguirtsbée: 
jabón común, para lavar, para tocador y ée 
marqueta, aplicándola por medio de etiqueto 
a los artículos y a los empaques que los contie
nen. Acompaño el poder, para qne si oopte 
el certificado de registro; el contrato de age* 
cía; diez ejemplares de la marca y el clisé; y • 
suplico que, previos los trámltesdel oaso, mas 
déis hacer el registro y depósito d# Jsy.»Ts 
gucigalpa, l 9 de marzo de 1923 —/osé Hará 
Casco». Lo que se pone en conocimiento fie 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, í  
de marzo de 1923.
16—16 L íoxaedo Lora.

AVISOS

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en estator 
cha se ha pr< sentado a su Despacho la solicitad 
que dice: «Registro y depósito de una marea.» 
S. P. E.—Como apoderado de la United Fndt 
Company, corporación organizada conforme a 
las leyes del Estado de New Jersey, domicilia
da en Boston, Massachussett3, Estados Unifiea 
de América, vengo a pediros el registro y de
pósito de ia marca inscrita en dicha nación é  
26 de diciembre de 1922, con el NV162.9fiá 
consistente en la palabra «Maravi», escritas*-

El infrascrito, Secretario de Estado en e) 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud qué dice: «R e
gistro y depósito de una marca —S. P. E.—Co
mo apoderado de )a United Frult Company, 
sociedad organizada conforme a las leyes del 
Estado de New Jersey, domiciliada en Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos de América, 
vengo a pefliros el registro y depósito de la 
marca inscrita en dicha Nación el 26 de diciem
bre de 1922, con el N 1? 162 923, consistente en 
la palabra «El Caribe», escrita en la parte su-

perior ds un tablero de forma rectangular, 
atravesadoperpendicuiarmeote, hacíalos lados, 
por franjas blancas y oscuras, y teniendo dos

bre una especie de tablero atravesado^pej^fca- 
dlcularmente por franjas blancas y oscuras 
alternadas; la cual usa mi reprufibatada ptt» 
distinguir jabón; jabón común, para lavar?pe*, 
ra tocador y de marqueta, aplicándola slas, 
artículos y a los paquetes que kw ccntíeneo p * ' 
medio de etiquetas, en las que la? rayas dd> 
tablero en que aparece la marca, son dacolore»" 
amarillo y azul. Acompaño el. poder, pan 
que se copie; diez ejemplares de la marca; et 
certificado de registro; el contrato de. agenda • 
y el clisé: y os suplico que, previos Jos trámites 
del caso, declaréis que mi representada se ba 
reservado sus derechos de propiedad sobrad 
distintivo descrito.—Tegucigalpa, 1? $g mana 
de 1923.— José María Casco». Lo que., se pote 
en conocimiento del público para los fines de- 
ley.—Tegucigalpa, l ? de marzo de 1923. 
ib—16 Leonabdo Lora.

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de loe intars 

gados, que La  Oaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antea haya riáfi 
enterado su correspondiente valor*

Tlp. Nadosa]. — Avenida Cei motos
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